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Art. 1.- El Centro es un lugar de promoción, enseñanza y ejercicio de los valores democráticos y de los derechos fundamentales. Por ello serán especialmente 
sancionables todos aquellos comportamientos violentos que afecten a la integridad física o a la dignidad de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa. En 
relación con todas estas agresiones y conductas discriminatorias (acoso, amenazas, coacciones, vejaciones, humillaciones, violencia de género, racismo, ofensas de 
contenido sexual) el Centro procederá ajustándose rigurosamente a los protocolos establecidos y los comunicará a las instituciones judiciales competentes. 

Art. 2.- Durante el horario lectivo, el recinto del Instituto está reservado a los alumnos matriculados en el mismo, a sus representantes legales y a los demás 
miembros integrantes de la comunidad educativa; por tanto, solo se permitirá la entrada de personas ajenas que vengan a realizar gestiones relacionadas con el 
funcionamiento del Centro o hayan sido autorizadas por algún miembro del claustro. 

Art. 3.- El recinto escolar se considera espacio donde rige la prohibición total de fumar y consumir alcohol, quedando rigurosamente prohibidas estas prácticas 
en cualquier dependencia del Centro. El incumplimiento de esta norma dará lugar a las sanciones oportunas por el propio Centro, sin perjuicio de las demás acciones 
legales a que hubiere lugar. 

Art. 4.- El alumnado permanecerá en el recinto escolar durante toda la jornada lectiva, siempre que sea menor de edad.  Podrá salir del Centro acompañado de 
uno de sus tutores legales o de una persona mayor de edad que haya sido autorizada (documento disponible en JE) por esos tutores legales.  

Art. 5.- Todos los miembros de la comunidad educativa serán responsables de la exactitud y veracidad de la información que transmitan en relación con las 
actividades del Centro. 

Art. 6.- En todo el Centro regirá un escrupuloso respeto y atención hacia el material ajeno. 

Art. 7.- Durante el tiempo de recreo el alumnado podrá disponer del recinto exterior y de la planta baja de ambos edificios, pudiendo utilizar solo el primer tramo 
de las escaleras de acceso a las plantas superiores (sin consumir alimentos ni bebidas, para evitar los riesgos que suponen los restos de comida y bebida en las 
escaleras). Solo se podrá permanecer en las aulas bajo la supervisión directa de un profesor. 

Art. 8.- Entre clases sucesivas, el alumnado podrá cambiar de planta, respetando siempre las normas generales que rigen los desplazamientos en el Centro y 
sin perjuicio de la puntualidad debida. 

Art. 9.- Todos los miembros de la comunidad educativa procurarán contribuir eficazmente al mantenimiento, limpieza, cuidado y embellecimiento de las 
instalaciones y material del Centro, haciendo un uso correcto de los elementos establecidos al efecto, especialmente de los contenedores de recogida selectiva de 
basura. Cualquier desperfecto o daño material de las instalaciones producido por negligencia o de forma intencionada será motivo de sanción y comportará siempre la 
reparación correspondiente.  

Art. 10.- Los pasillos y escaleras son lugares de tránsito, por lo que se observará una actitud correcta para facilitar el desplazamiento y el ejercicio armónico 
de la convivencia, evitando las carreras, los gritos, los empujones y todas aquellas acciones que puedan suponer un perjuicio objetivo al interés común. 

Art. 11.- Durante el recreo, el alumnado dispondrá de tres aulas para trabajar bajo la supervisión de un profesor/a: la biblioteca, un aula de informática y un 
aula en el edificio nuevo. En ninguna de ellas se permitirá el consumo de alimentos y bebidas.  

Art. 12.- Las pistas deportivas se consideran aulas de la materia de Educación Física, por lo que serán utilizadas prioritariamente para las actividades 
desarrolladas por este Departamento. 
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Art. 13.- Durante el horario lectivo el alumnado solo podrá utilizar la cafetería y las máquinas expendedoras en el recreo y al finalizar la sexta hora, a 
excepción de aquellos alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos que estén en periodo de exámenes o que no estén matriculados en el curso completo. También se 
permite al alumnado que acuda a la cafetería a beber agua tras la clase de Educación Física. 

Art.14.- El alumnado asistirá con puntualidad a clase como medio indispensable para su formación humana y académica.  

Art. 15.- Durante las horas de clase el alumnado permanecerá en el aula. En casos excepcionales el profesor correspondiente concederá el permiso para salir. En el 
caso de exámenes, todo el alumnado permanecerá en el aula hasta el final de los mismos. Cuando se trate de pruebas celebradas en Bachillerato y Ciclos Formativos, 
los alumnos podrán salir del aula al finalizar del ejercicio a criterio del profesor, quien será el responsable de asegurar el correcto comportamiento del alumnado. 

Art. 16.- En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las instrucciones del profesorado de guardia, y siempre con la puerta 
abierta, avisando si ven que no aparece nadie en un tiempo prudencial. 

Art. 17.- Las aulas se conservarán limpias y ordenadas, siendo todos sus elementos y materiales objeto de un tratamiento adecuado al uso para el que han 
sido destinados. Cualquier desperfecto o daño material de las instalaciones producido por negligencia o de forma intencionada, será motivo de sanción y comportará 
siempre la reparación correspondiente. En último término, será responsable de los daños y se hará cargo de la sanción el grupo, curso o sector de alumnado donde se 
produzca el hecho. 

Art. 18.- Las clases se desarrollarán en un ambiente adecuado para el buen aprovechamiento de los objetivos educativos. Por ello se sancionarán todas 
aquellas actitudes y comportamientos que supongan un impedimento a la actividad docente del profesorado.  

Art. 19.- Los aparatos grabadores, los relojes inteligentes (smartwatch), los teléfonos móviles, las alarmas sonoras y otros dispositivos que supongan una 
perturbación del curso normal de las clases podrán ser incautados y depositados en Jefatura de Estudios hasta que se estime conveniente. 

Art. 20.- Los teléfonos móviles permanecerán apagados y guardados durante todo el horario lectivo, solo podrán utilizarse con fines educativos y siempre bajo 
la aprobación directa del profesor/a. El periodo de recreo es una excepción a esta norma. 

Art. 21.- El profesor puede pedir a los alumnos que depositen sus teléfonos móviles en su mesa  o en otro lugar habilitado para ello durante el tiempo que dure 
un examen, si así lo considera. 

Art. 22.- La acumulación de una falta grave o tres faltas leves en cualquier momento del curso supone inmediatamente el cese como delegado de grupo y como 
miembro del equipo de convivencia, durante un periodo de dos meses a contar desde la última incidencia. Es decir, tendría que transcurrir un periodo de dos 
meses sin incidencias para derogar esos ceses. 

 


